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El Ministro de Economla y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

tuación de hecho. y de derecho en que actualmente le encuen
tra, oonsidera enteramente satlafecho su. derecho sin que tenga
que reclamar, nada ante el Estado, foor nin,ún concepto de
rivado o relaCIonarlo con 1& donac16n, conservación y reversión
de aquél, yde que SBI't\n de su exclusivo cargo todos los ,astas
a que dé lugar la reversi6n y la e8CJ'1tura pública en que 8e
formaltoe.

Art. S.· Por el Minlst.erio de Economia y Hacienda, a tra·
vés de la Direccion General del Patriinonio del Estado, 88 118
varé.n a cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuan
to 88 dispone en el presente Real Oocreto.

Dado en Palma de Mallorca a 80 de .,osto de 1984.

JUAN CARLOS R.

EL cabo 101 tré,mltel necesario. para 1. ,efectividad de cuan to
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 80 de agosto de 1~.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economla J Hacienda.
MIGUEL BOn.R SALVADOR

REAL DECRETO atUO/1984, de 30 de agosto, por el
Que se ac:cf:!de a la reverswn BOlici~Qdaporel Ayun
tamtento clB Coseropol (Asturias).

, El Ayuntamiento' de Castropol (Asturias) donó al Estado un
inmueble, sito en BU término municipal, con una superficie de
3.060 metros cuadrados, con el fin de construir una casa-cuartel
para la Guardia Civll. La donación fue formalizada en escritura
pública de 28 de abril de 1873.

Dicha Corporación ha lolicitado la reversión por Do haberse
cumplido el· ftn de la donación, petición qUe ha sido informada
favorablemente por el Ministerio del Interior.

Por todo lo ex.puesto, y a propuesta del Ministro de Econo~

mia y Hacienda.' previa dElltberaci6n del Consejo de Ministros
en s'u reuni6n del dia 29 de agosto de 1984.

25145 REAL DECRETO 2042d984, de 12 de septíembre.
por el que se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Burgo. de un mmueble de
12.909,03 metros cuadrados, .ito en su término mu
nicipal, con destino el la construcción :te un Centro
de' Formación Profesional.

25144
El Ministro de Econom1a )' Hacienda,

MIGUEL BOYER ::'AL'vADOR

DISPONGO,

Articulo l.o De conformidad con lo que determina el ar
tículo 184 del Reglamento del Patrimonio del Estado, se éI,(;uer
da la reversión al Estado de la parte del inmueble Q.ue no se
dedica al uso: previsto, cuya descripción es la siluiente: i e
rreno (parte urbana y parte rústica) slto en el término mu
nicipal de Panticosa (Huesca), partida 'denominada ..De .8
Cruz,", de 724,69 metros cuadrados de superficie, a segregar

DISPONGO,

Por el AyuntamiÍmto de Burp ha stdo ofrecido al Estado
un inmueble de una extensi6n superficial de 12.909,03 metros
cuadrados, sito en su término municipal, OOD destino a la cons
trucctón de ur Centro de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y ctenc1a se considera de
interés la aceptación de la. referida donaci6n, a propuesta del
Ministro de Econom18 y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del clta 12 de septiembre
de 1984:,

REAL DECRETO 204311984. de 12 de septiembre.
por el que .e acuerdo la "eversión 11 Estado de
parte de un tnmueble .ito en -el te"mino municipal
de Panticosa (Hue8CO) , cedido gratuitamente para
residencia infanttl.

Por Decreto 2658/1968. de 10 de octubre, se cedi6 gratuita
mente a la Diputaci6n Provincial de Huesca un inmueble Sito
en el término municipal de Panticosa (Huesca), COR el nO; de
dedicarlo a residencia infantil, y habiendo UDa parte de diChO
inmueble que no se dedica al fin para el que fue cedido, pro
cede acordar la reversión de dicha parte del inmuble al Estado
en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 163 y 164 de.
Reglamento para la aplicación de ia Ley del Patnmonio del
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Eoonomia y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 12 de septiembre de 1984,

Articulo 1.0 De conformidad oon lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donaci6n al Est.ado
por el AyuntamientQ de Buraos de un ininueble de 12 909,03
metros cuadrados de superficie, cuya descripción es la sigulen
te: Parcela de terreno sita en dicho término municipal, en la
carretera de Poza. sin numero, al pa¡o de -Las Majacii1las-,
del" barrio de Villimar, que linda: Norte, con el camino de los
Andaluces; Sur, oon finca de Seraffn RomáD; Este, con carre
tera de Poza; Oeste, finca de herederos de Florencia L6pez.

El inmueble donado se destinará a la construccí6n de un
Centro de Formaci6n Profesional. .

Art. 2.° El inmueble mencionado debera incorporarse al In
ventarlo General de Bienes del Estado, una Vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec
tadón por el Ministerio de EoonoDÚa y Hacienda al de Edu
caci6ny Ciencia para los servicios de centro,) de Formaci6~
Profesional, dependientes de este Olt1mo Departamento. La fI
nalidad de la donaci6n habrá de cumplirse rie oonformidad con
lo diapuesto en la viaente_ le,islac1ón de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio .de Economia y Hacienda, a tra
vés de 1& Direcci6n General del P.atrimoDJ.o del Estado, Se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la el8Ctividad de
Cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 2041/1984. de 30 de agosto, por el
que se accede a la reversión solicitada- por el Ayun
tt1mlento de Viveros (AlbaceteJ.

El Ayuntamiento de Viveros (Albacete) 'don6 al Estado un
inmueble sito en dicho término municipal, de 4.087 metros cua
drados, con el fin de construir una casa-euartel para la Guar
dia Civil. La donación fue formaUzada en escritura pública de
22 de abril de 1'171.

Una vez efectuada la construcción de la oasa~cuartel para
la Guardia Civil ha resultado un sobrante de 2.92E1 metros coa
erados, cuya reversi6n al AyuntamIento de Viveros (Albacete).
previa petición por dicha Corporaci6n, ha sido informada fa-
vorablemente por el Ministerio del Interior. ~

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Eco
nomia 'y Hacienda, previa deliberación del Consejo de MiDlS
tros en su reunión del dia 29 de agosto de 1984,

El Ministro de t:conomla J Haciendp,
MIGUEL B0'it.H. SALVADOR

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se accede a la reverSIón en favor d~l Ayunta
miento de Castropol (AsturiasJ del inmueble que donó al Es
tado para la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en dicho término municipal, el cual no se ha cum
plido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada el 28
de abril de 1973, describiéndose el inmueble que revierte de
la siguiente forma: Urbana, parcela sita en el lugar de ..Senra
de Quintalonga- del citado término municipal,. de 3.060 metros
cuadrados de superficie, que linda: Norte, parcela e del Ayun·
tamiento; Este, con Josefa Vinjoy, heroderos de Placeres Trelles,
Manuel Iglesias y Ram6n Díaz Canel; Oeste, con carretera.

Art. 2. 0 En la escritura de reversión que se otorgue s~ hará
constar la formal declaraci6n del Ayuntamiento al que revierte
el bien de que, con la entrega y recepci6n del mismo en 1&
situación de hecho y de derecho en que actualmente se encuen
tra, considera enteramente satisfecho su derecho sin qu~ tenia
que reclamar nada ante el Estado por ningun concepto derivado
o relacionado con la donaci6n, conservaci6n y reversi6n de
aquél, y de que sarao de su exclusivo carao todos los gastos
• que dé lugar la reverst6n y la escritura publica en que 8e
fonnalice.

Art. 3. 0 Por el MinJaterlo de Economta y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites oondur.entes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

Articulo 1. D Se accede a 1& reversión en favor del Ayunta
miento de Viveros (AlbaceteJ ·de una par09la de terreno que
ha resultado sobrante de la construcci6n de una casa·cuartel
para la Guardia Civil. del inmueble que fue -donado por dicha
Corporación y aceptado en virtud de escritura pública otoraada
el 22 de abrH· de 1971, describiéndose la parcela que revierte de
la siguiente forma: Paroela de terreno de 2.926 metros cuadra
do., sita en el término municipal de Viveros tAlbacete), que
linda: Norte, con propiedad de Francisco Fernández González;
Sur, patio de 1& casa-cuartel de la Guardia Civilj Este, calle
del Cerro'j Oeste, Franctsco 'Femández González.

Art. 2.0 En la escritura de reversión 'que se otorgue se haré.
constar la formal declaración del Ayuntamiento al que revierte
el bíen de que, con la entrega y recepci6n del mismo en la si-


